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Anexo de Ejecución f Apoyo Financiero 2024 

SEMS-EL IDEFT -JALISCO 

ANEXO DE EJECUCIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARiA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA, EN LO SUCESIVO " LA SEP", REPRESENTADA POR NORA RUVALCABA GÁMEZ, SUBSECRETARIA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, ASISTIDA POR MARiA ALEJANDRA CARREÓN CAPUCHINO, COORDINADORA SECTORIAL 
DE PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN; EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, EN LO SUCESIVO "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO", REPRESENTADO POR ENRIQUE ALFARO RAMIREZ, GOBERNADOR DEiL ESTADO DE JALISCO, ASISTIDO POR 
JUAN ENRIQUE !BARRA PEDROZA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, ANNA BÁRBARA 
CASILLAS GARCIA, COORDINADORA GENERAL ESTRAT¡;GICA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE JALISCO, 
JUAN PARTIDA MORALES, SECRETARIO DE LA HACIENDA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO, Y JUAN CARLOS FLORES 
MIRAMONTES, SECRETARIO DE EDUCACIÓN EN EL ESTADO DE JALISCO, Y EL INSTITUTO DE FORMACIÓN PARA EL 
TRABAJO DEL ESTADO DE JALISCO, EN LO SUCESIVO "EL IDEFT", REPRESENTADO POR LORENA TORRES RAMOS, 
DIRECTORA GENERAL; A QU_IENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Primero.- El29 de agosto de 1998, "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", suscribieron un Convenio de Coordinación para 
la Creación, Operación y Apoyo Financiero de "EL IDEFT" a efecto de contribuir al impulso y consolidación de los programas de 
educación media superior en la entidad, en cuya cláusula Novena convinieron concurrir en el gasto de operación de "EL IDEFT", 
estableciendo que "LA SEP" contribuiría con una aportación equivalente al 60% (sesenta por ciento) y "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" aportaría el40% {cuarenta por ciento} restante a la integración del presupuesto anual de operación. 

Segundo.· El6 de mayo de 2009, "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", celebraron un Convenio Marco de Coordinación 
para Promover y Prestar en el Estado de Jalisco Servicios Educativos del Tipo Medio Superior dentro del Sistema Nacional de 
Bachillerato, asf como para fortalecer la formación para el trabajo, en el cual se precisaron aspectos de financiamiento y operación 
conducentes a una mejor coordinación para la adecuada prestación de los servicios educativos de tipo medio superior, y para ello, 
en las cláusulas Trigésima Séptima y Cuadragésima Cuarta, se prevé que "LAS PARTES" operarán dicho instrumento a través de 
los oficios de autorización que expida "LA SEP", o bien mediante la suscripción de anexos de ejecución, anuales y específicos por 
cada uno de los organismos públicos descentralizados que operan en la entidad, sujetándose a las estructuras y tabuladores para 
las remuneraciones de personal emitidos por la instancia competente en "LA SEP". 

DECLARACIO N ES 

1.- De "LA SEP": 

1.1.- Que de conformidad con los artículos 2o, fracción 1, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, es una 
dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo la función social educativa, sin perjuici d la 
concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

1.2.- Que Nora Ruvalcaba Gámez, Subsecretaria de Educación Media Superior, suscribe el presente instrumento de canfor 
con lo dispuesto en el articulo 8, fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el · 1 no 
Oficial de la Federación el día 15 de septiembre de 2020, y el KAcuerdo número 01/01 /17 por el que se delegan facultades a \..¡ 
subsecretarios de la Secretaria de Educación Púbflca", publicado en el mismo órgano informativo el25 de enero de 2017. 't 
1.3.- Que suscribe este instrumento con el objeto de apoyar financieramente a "EL IDEFT", mediante una aportación de recursos 
federales en el ejercicio fiscal2024, para que sean destinados al financiamiento de sus gastos de operación (costo del analítico de 
servicios personales que comprende el número de plazas y horas, prestaciones y conceptos autorizados, con base en los catálogos 
de puestos/categorías y tabuladores de sueldos, así como en las prestaciones autorizadas a los organismos descentralizados 
estatales vigentes, emitidos por la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaria de Educación Pública; 
adquisición de materiales y suministros -capitulo 2000~ y servicios generales -capitulo 3000-), de conformidad con lo establecido 
en los Apartados "A" y "B", con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2024 y con cargo al Programa 
Presupuestario U006 "Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales". ~ · 

1.4.- Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en Avenida Universidad No. 1 O, Colonia""\ 
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Xoco, Demarcación Territorial Benito Juárez, C.P. 03330, en la Ciudad de México. 
.015 612 ~ 

11.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 

11.1.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción 1, y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y artículo 1 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, el Estado de Jalisco es un Estado Libre y 
Soberano que forma parte integrante de la Federación, depositándose el ejercicio del Poder Ejecutivo en el Gobernador 
Constitucional del Estado de Jalisco, quien para el estudio, planeación y despacho de los asuntos que le competen se auxilia de las 
otras dependencias que conforman la Administración Pública Estatal. 

11.2.· Que sus representantes cuentan con las facultades suficientes para suscribir el presente convenio, en términos de lo 
señalado por los artículos 36, 46 y 50 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 4 numera11, fracciones 1, XI y XIX, 5 
numeral 1, fracciones ll y XVI, 7 numeral1, fracciones 11 y 111, 11 numeral 2, fracción 11, 13 numeral1, fracción XII, 14, 15 numeral1, 
fracciones VI y XVIII, 16 numeral1, fracciones 1, ll y VIl, 17 numeral 1, fracción XLIX, 18 numeral1, fracciones XXVII, XXXVII y XLI 
y 23 numeral1, fracción XVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; artículos 16 fracciones VI y XXI y 116 
fracciones 1 y XXIII de la Ley de Educación del Estado Libre y Soberano de Jalisco; 1, 3 y 4 del Reglamento Interno de la Secretaría 
General de Gobierno del Estado de Jalisco; 1, 2, 4 y 11 fracción IX del Reglamento Interno de la Secretaría de la Hacienda Pública 
del Estado de Jalisco y; 4 y 8, fracción XIV del Reglamento Interno de la Secretaria de Educación del Estado de Jalisco. 

11.3.- Que, en términos del acuerdo primero, fracción 111, inciso a) del Acuerdo DIELAG ACU 001/2018 emitido por el Ciudadano 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, mediante el cual se agrupan diversas Dependencias Públicas a 
las respectivas Coordinaciones Generales Estratégicas de la Administración Pública Centralizada, y que fue publicado el 21 de 
diciembre del 2018 en su edición especial 31 bis, en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", la Secretada de Educación se 
encuentra sectorizada a la Coordinación General Estratégica de Desarrollo Social , a cargo de la Coordinadora, conforme a lo 
establecido en los artículos 7 numeral 1, fracción 11, 11 numerales 1 y 2 fracción 11, 13 numeral1, fracciones 11, V, VIl y XII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 1, 3 y 7 fracción XII del Reglamento Interno de la Coordinación General 
Estratégica de Desarrollo Social del Estado de Jalisco. 

11.4.- Que suscribe este instrumento con el objeto de apoyar financieramente a "EL IDEFT", mediante una aportación de recursos 
estatales en el ejercicio fiscal2024, para que sean destinados al financiamiento de sus gastos de operación (costo del anaHtico de 
servicios personales que comprende el número de plazas y horas, prestaciones y conceptos autorizados, con base en los catálogos 
de puestos/categorías y tabuladores de sueldos, así como en las prestaciones autorizadas a los organismos descentralizados 
estatales vigentes, emitidos por la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaria de Educación Pública; 
adquisición de materiales y suministros -capítulo 2000- y servicios generales -capítulo 3000-), de conformidad con lo establecido en 
los Apartados"/\' y "8". 

11.5.- Que, para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la Avenida Ramón Corona, número 31 , 
planta alta, Zona Centro, Código Postal44100, en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco. 11: 
111.· De "EL IDEFT": ¡r; 
111.1.- Que es un organismo público descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, que cuenta con personalidad jurídica 
y patrimonio propios, de conformidad con el Decreto de creación número 18189, publicado en el periódico oficial "El Estado de 
Jalisco" el 23 de diciembre de 1999. 

111.2.-Que, en términos del acuerdo segundo, fracción H, inciso a), numeral 4 del Acuerdo DIELAG ACU002/2018 emitido por 
Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, mediante el cual se sectorizan las diver a 
Entidades de la Administración Pública Paraestatal a las dependencias de la Administración Pública Centralizada, y que e 
publicado el 21 de diciembre del 2018 en su edición especial 31 bis, en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", el Institutos 
encuentra sectorizado a la Secretaría de Educación de Estado de Jalisco. 

111.3.- Que comparece en este acto Lorena Torres Ramos en su carácter de Directora General, y que cuenta con las facultades 
legales necesarias para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 18 de su Decreto dV 
Creación. 't 
111.4.- Que suscribe este instrumento con el objeto de recibir apoyo financiero del ejecutivo federal, por conducto de "LA SEP", y de 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" que destinará exclusivamente a sus gastos de operación (costo del analítico de servicios 
personales que comprende el número de plazas y horas, prestaciones y conceptos autorizados, con base en los catálogos de 
puestos/categorías y tabuladores de sueldos, asf como en las prestaciones autorizadas a los organismos descentralizados 
estatales vigentes, emitidos por la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de Educación Pública; 
adquisición de materiales y suministros -caprtulo 2000- y servicios generales -capítulo 3000-), de conformidad con lo establecido en 

los Apartados "A" y "8". ~ 
111.5.-Que, para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en Calle Nlcolas Puga númer~ 62, entr · 
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la calle Juan Ignacio Matute y Francisco Urgarte, colonia Arcos Sur, Código Postal44500, Guadalajara, Jalisco. 
0 15 6/ 2 ~ 

"LAS PARTES" se reconocen la personalidad jurídica con la que comparecen y la capacidad legal que ostentan para asumir 
derechos y obligaciones establecidas en el presente instrumento y, en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, es 
su voluntad celebrar el Anexo de Ejecución, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.· Es objeto del presente Anexo de Ejecución, establecer las bases conforme a las cuales " LA SEP" y "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO", proporcionarán subsidio a "EL IDEFT" durante el ejercicio fiscal2024, a fin de contribuir al financiamiento de sus 
gastos de operación (costo del analftico de servicios personales que comprende el número de plazas y horas, prestaciones y 
conceptos autorizados, con base en los catálogos de puestos/categorras y tabuladores de sueldos, así como en las prestaciones 
autorizadas a los organismos descentralizados estatales vigentes , emitidos por la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización de la Secretaria de Educación Pública; adquisición de materiales y suministros -capítulo 2000- y servicios generales -
capitulo 3000-), de conformidad con lo establecido en los Apartados "A" y "8", los cuales firmados por "LAS PARTES", forman 
parte integrante del presente instrumento. 

Segunda.· "LA SEP" y " EL GOBIERNO DEL ESTADO" en cumplimiento del objeto de este instrumento y dentro de sus 
posibilidades presupuestarias, aportarán a "EL IDEFT" hasta la cantidad total de $163,133,101.00 (CIENTO SESENTA Y TRES 
MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES MIL CIENTO UN PESOS 00/100 M.N.), a fin de contribuir al financiamiento de sus gastos 
de operación (costo del analítico de servicios personales que comprende el número de plazas y horas, prestaciones y conceptos 
autorizados, con base en los catálogos de puestos/categorlas y tabuladores de sueldos, asl como en las prestaciones autorizadas 
a los organismos descentralizados estatales vigentes, emitidos por la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de 
la Secretaría de Educación Pública; adquisición de materiales y suministros --capítulo 2000- y servicios generales -capítulo 3000-}, 
de conformidad con lo establecido en los Apartados "A" y "B". De la cantidad total señalada, "LA SEP" aportará hasta el monto 
de $97;879,861.00 (NOVENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UN 
PESOS 00/100 M.N.), equivalente al60% (se$enta por ciento), y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" aportará hasta el monto de 
$65,253,240.00 (SESENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 
00/100 M.N.), equivalente al40% (cuarenta por ciento) restante. 

Lo anterior, de conformidad con el desglose indicado en el Apartado "A" del presente instrumento. 

Tercera.- "LA SEP", en cumplimiento al objeto de este instrumento se obliga a: ~ 
a).- Transferir a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través de la Secretaria de la Hacienda Pública, con base en su disponibillaf" 
presupuestaria en el ejercicio fiscal 2024 y de acuerdo con su calendario de presupuesto autorizado, los recursos financieros a su 
cargo referidos en la cláusula Segunda, de acuerdo con lo establecido en el Apartado "A" , mismos que no perderán su naturaleza 
federal por ser transferidos; 

b).· Enviar a "EL IDEFT" copia de la(s) Cuenta(s) por Liquidar Certlficada(s) (CLC) , una vez hecha la transferencia a "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO", de la ministración correspondiente a los recursos federales previstos en este instrumento; 

e).· Revisar los informes trimestrales sobre el ejercicio de los recursos financieros que elabore y le remita "EL IDEF"f" a fin 
verificar su correcta aplicación; 

d).- Dar seguimiento al cumplimiento de lo acordado en el presente Anexo de Ejecución; 

e).· Comunicar a las autoridades competentes cualquier irregularidad de la que tenga conocimiento con motivo de la ejecución del 
objeto de este Anexo de Ejecución, y 

f).- Las demás acciones que se acuerden por escrito entre "LAS PARTES" conforme a lo previsto en la cláusula Décima Cuarta 
de este instrumento. ')f 
Cuarta .• "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a: 

a).- Abrir y mantener en una institución legalmente autorizada una cuenta bancaria productiva especifica, por conducto de la 
Secretaría de la Hacienda Pública, para la recepción de los recursos que le ministre "LA SEP", para lo cual deberá remitir a esta 
última la documentación soporte de la apertura de dicha cuenta para su alta en el Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal previamente a la primera ministración, conforme al Apartado "A" de este instrumento. ~ 

Asimismo, deberá transferir a "EL IDEFT" los recursos que le ministre "LA SEP" en un plazo no mayor a 5 (cinco) días natur 
posteriores a la fecha en que los reciba, debiendo remitir a "LA SEP" la evidencia documental bancaria q'tle acredite 1 -
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transferencia de los recursos dentro de los 5 (cinco) dlas naturales posteriores; 
0156 / 2 4 .... 

b).- Por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública, coordinarse con "EL IDEFT" con el fin de entregar a la Coordinación 
Sectorial de Planeación y Administración de la Subsecretaria de Educación Media Superior de "LA SEP", dentro de los primeros 5 
(cinco) días naturales de cada mes de vigencia del presente Anexo de Ejecución, el recibo de la ministración correspondiente y el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet {CFDI) en formato .pdf y .xml, que acredite la recepción de los recursos financieros que 
reciba de la misma; 

e).- Aportar a "EL IDEFT", por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública, los recursos financieros a su cargo referidos en 
la cláusula Segunda con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2024, de acuerdo con lo establecido en el 
Apartado "A" del presente instrumento y dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la ministración realizada por ''LA SEP" 
, debiendo remitir a esta última, la evidencia documental (documento que acredite la aportación estatal junto con la documentación 
bancaria donde se refleje la transferencia de los recursos estatales) que acredite su aportación dentro de los 5 {cinco) dfas 
naturales posteriores. 

"LA SEP" podrá suspender la ministración de los recursos federales cuando "EL GOBIERNO DEL ESTADO" no realice el 
depósito de los recursos financieros que le corresponda aportar en el plazo referido o no remita el documento que acredite la 
aportación estatal junto con la documentación bancaria donde se refleje la transferencia de los recursos estatales; 

d).- Por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública, reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos financieros que 
le aporte "LA SEP", que no transfiera a "EL IDEFT" en términos del inciso a) de esta cláusula, asf como enterar mensualmente a 
la Tesorería de la Federación el total de los rendimientos generados por los recursos federales, de conformidad con el calendario 
establecido en el Apartado "A" del presente instrumento y las disposiciones administrativas, jurfdicas y presupuestarias aplicables; 

e).- Informar por escrito, por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública, a "EL IDEFT", al día hábil siguiente en que sean 
radicados los recursos financieros federales por parte de "LA SEP", de la disponibilidad presupuestaria correspondiente; 

f) .- Por conducto de la Secretaría de Educación en el Estado de Jalisco, verificar que el total de los recursos que aporte "LA 
SEP" y los que aporte en contrapartida, se apliquen para contribuir a los gastos de operación de "EL IDEFT" (costo del analítico de 
servicios personales que comprende el número de plazas y horas, prestaciones y conceptos autorizados, con base en los catálogos 
de puestos/categorlas y tabuladores de sueldos, así como en las prestaciones autorizadas a los organismos descentralizados 
estatales vigentes, emitidos por la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de Educación Pública; 
adquisición de materiales y suministros -capítulo 2000- y servicios generales -capítulo 3000-), de conformidad con lo establecido en 
los Apartados "A" y "B", así como que los rendimientos financieros que, en su caso, se generen, sean enterados de conformi;tad 
con la cláusula Quinta, inciso i), de este Anexo de Ejecución; 

Lo anterior, considerando las modificaciones que, en su caso, se realicen en los términos descritos en la cláusula Quinta, inc· 
d), de este instrumento; 

g).~ Por conducto de la Secretaría de Educación en el Estado de Jalisco, revisar los informes trimestrales sobre el ejercicio de 
los recursos financieros que elabore y le remita "EL IDEFT" a fin de verificar su correcta aplicación y, en su caso, comunicarle las 
observaciones que considere pertinentes. 

Asimismo, por conducto de la Secretaria de la Hacienda Pública, remitir trimestralmente, a través del Sistema de Recursos 
Federales Transferidos (https://www.mstwls.hacienda.gob.mx) establecido para tal fin por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el informe sobre et destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos otorgados por "LA SEP" por el presente 
Anexo de Ejecución, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

h).- Comunicar a las autoridades competentes, por conducto de la Secretaria de Educación en el Estado de Jalisco, cualquier 
irregularidad de la que tenga conocimiento con motivo de la ejecución del objeto de este Anexo de Ejecución, e 

1).- Las demás acciones que se acuerden por escrito entre "LAS PARTES" conforme a lo previsto en la cláusula Décima Cu 
de este instrumento. 

Quinta.- "EL IDEFT" se obliga a lo siguiente: 

a).· Abrir y mantener en una institución legalmente autorizada una cuenta bancaria productiva específica para la recepción,"' 
administración y ejercicio de los recursos financieros que le aporte "LA SEP" y otra para los recursos financieros que reciba de 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO", asr como mantener en dichas cuentas los rendimientos que los respectivos recursos generen 
hasta su entero en términos del inciso i) de esta cláusula. 

Asimismo, deberá remitir a "LA SEP" la documentación soporte de la apertura de las cuentas bancarias productivas específicas 
referidas en el párrafo anterior, previamente a la primera ministración, conforme al Apartado "A" de este instrumento; ~~-
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b).· Coordinarse con "EL GOBIERNO DEL ESTADO" con el fin de entregar a la Coordinación Sectorial de Planeación y -
Administración de la Subsecretaría de Educación Media Superior de "LA SEP", dentro de los primeros 5 (cinco) días naturales de 
cada mes de vigencia del presente Anexo de Ejecución, el recibo de la ministración correspondiente y el CFDI en formato ,pdf y 
.xml, que acredite la recepción de los recursos financieros que reciba de la misma; 

e).· Destinar el subsidio financiero objeto de este instrumento, únicamente para cubrir los gastos relacionados con su operación 
indispensables para la realización de sus actividades (costo del anaUtlco de servicios personales que comprende el número de 
plazas y horas, prestaciones y conceptos autorizados, con base en los catálogos de puestos/categorías y tabuladores de sueldos, 
asr como en las prestaciones autorizadas a los organismos descentralizados estatales vigentes, emitidos por la Dirección General 
de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de Educación Pública; adquisición de materiales y suministros -capitulo 
2000- y servicios generales -capitulo 3000-), de conformidad con lo establecido en los Apartados "A" y "B", así como enterar los 
rendimientos financieros que, en su caso, se generen, de conformidad con el inciso i) de la presente cláusula. 

Lo anterior, considerando las modificaciones que, en su caso, se realicen en los términos descritos en el inciso d) de esta cláusula; 

d).· Formalizar con "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", en su caso, el convenio modificatorio correspondiente en el cual 
se consideren los ajustes compensados realizados entre los montos señalados en el Apartado "B .. de este Anexo de Ejecución, 
para las prestaciones autorizadas en el mismo. 

Dichos ajustes sólo podrán realizarse dentro del mismo capítulo de gasto y entre las prestaciones previstas en el Apartado "B" de 
este Anexo de Ejecución, respetando el techo presupuestario asignado y procurando que los recursos federales y estatales se 
ejerzan en la proporción prevista en la cláusula Segunda de este instrumento. 

Las modificaciones previstas en este inciso no consideran los recursos derivados de vacancias, ni aquellos que afecten los factores 
asociados a las prestaciones en contravención de los catálogos de puestos/categorías y tabuladores de sueldos, así como las 
prestaciones autorizadas a los organismos descentralizados estatales vigentes, emitidos por la Dirección General de Recursos 
Humanos y Organización de la Secretaria de Educación Pública; 

e).· Resguardar de conformidad con las disposiciones legales aplicables, la documentación original justificativa y comprobatoria del 
ejercicio y aplicación de los recursos financieros materia de este instrumento para efectos de rendición de cuentas y transparencia, 
así como mantener un registro específico de este Anexo de Ejecución debidamente actualizado, identificado y controlado; 

t).- Informar trimestralmente a "LA SEP" y a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" sobre el ejercicio de los recursos a que se refiere 
este Anexo de Ejecución, así como a proporcionar la información en los términos y !)eriodicidad establecidos en el artículo 37 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, y dar cumplimiento a las disposiciones relativas a la 
transparencia y difusión de la información financiera de dichos recursos, de conformidad con lo aplicable en el Titulo Quinto de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. ~ 

Complementariamente, remitir mensualmente los documentos de trabajo donde se identifiquen los recursos federales y estatales 
ejercidos para el pago de la nómina, conforme al Apartado "B" (sueldos, plazas, horas y prestaciones autorizados). 

Asimismo, atenderá las solicitudes que "LA SEP" le realice respecto al envío de la información que permita la compulsa de 1 
nóminas, así como para la instrumentación de herramientas orientadas a facilitar el seguimiento de la aplicación de los recur o 
federales aportados por "LA SEP" y la planeación anual de las plazas y horas docentes autorizadas para ejercicios pósterio 
conforme a los Apartados "A" y "B" de este instrumento; 

g).· Facilitar la fiscalización que realice la Auditoría Superior de la Federación de los recursos federales que reciba a través del 
presente instrumento, en términos de lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

h).· Proporcionar las facilidades necesarias para que las instancias competentes de control, supervisión y fiscalización de "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" ejerzan sus atribuciones en el ámbito de sus respectivas competencias, respecto a los recursos objeto 
de este instrumento; 

i).• Reintegrar a la Tesorerla de la Federación los recursos financieros que le aporte "LA SEP", que no destine y ejerza conforme aiV 
presente Anexo de Ejecución en términos de lo establecido en tos Apartados "A" y "B" de este instrumento (costo del analítico "f' 
de servicios personales que comprende el número de plazas y horas, prestaciones y conceptos autorizados, con base en los 
catálogos de puestos/categorías y tabuladores de sueldos, asl como en las prestaciones autorizadas a los organismos 
descentralizados estatales vigentes, emitidos por la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de 
Educación Pública; adquisición de materiales y suministros -capftulo 2000- y servicios generales -capftulo 3000-), o sobre los 
cuales no cuente con la documentación original justificativa y comprobatoria del ejercicio y aplicación de dichos recursos, asl como 
enterar mensualmente a la Tesorería de la Federación el total de los rendimientos ganerados por los recursos federales, de 
conformidad con el calendario establecido en el Apartado "A" del presente instrumento y las disposiciones administrativas, 
jurldicas y presupuestarias aplicables. , \ ~-
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Lo anterior, considerando las modificaciones que, en su caso, se realicen en los términos descritos en el inciso d) de esta cláusula. 

Asimismo, una vez pagados los gastos relacionados con su operación indispensables para la realización de sus actividades, de 
conformidad con lo establecido en los Apartados "A" y "B" y con las modificaciones previstas en el inciso d) de esta cláusula, 
deberá reintegrar a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" los recursos que éste le aporte y que no destine o ejerza conforme al presente 
Anexo de Ejecución, o aplicarlos para su operación según determinen las autoridades de la entidad federativa y legislación 

aplicable, y 

j).- Las demás acciones que se acuerden por escrito entre "LAS PARTES" conforme a lo previsto en la cláusula Décima Cuarta 
de este instrumento. 

Sexta.- "LAS PARTES" están de acuerdo en que dentro del desglose a que se refiere el Apartado "A" quedan comprendidos los 
sueldos, prestaciones y repercusiones salariales (Seguridad Social, Sistema de Ahorro para el Retiro y Subcuenta de Vivienda} del 
personal de "EL IDEFT'' de conformidad con los analíticos de servicios personales que se agregan a este instrumento como 
Apartado "B" (número de plazas y horas, prestaciones y conceptos autorizados, con base en los catálogos de puestos/categorfas 
y tabuladores de sueldos, asi como en las prestaciones autorizadas a los organismos descentralizados estatales vigentes, emitidos 
por la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Secretarra de Educación Pública). 

El subsidio objeto de este instrumento, tanto federal como estatal, no podrá destinarse a cubrir otros capítulos de gasto, sueldos, 
plazas, horas, prestaciones o conceptos, e incre1¡1entos de éstos, que no estén considerados en los Apartados "A" y "B" (número 
de plazas y horas, prestaciones y conceptos autorizados, con base en los catálogos de puestos/categorías y tabuladores de 
sueldos, así como en las prestaciones autorizadas a los organismos descentralizados estatales vigentes, emitidos por la Dirección 
General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaria de Educación Pública}, salvo por lo estipulado en la cláusula 
Quinta, inciso 1), tercer párrafo. 

Séptima.- "LAS PARTES" acuerdan que la transferencia de los subsidios que, en su caso, sean autorizados a "EL IDEFT" con 
motivo de la revisión de las prestaciones, de la política salarial, proceso de promoción docente o cualquier otro motivo, se 
formalizará mediante la celebración de Apartados adicionales, los cuales una vez suscritos por "LAS PARTES" se integrarán al 
presente Anexo de Ejecución y estarán sujetos a los términos que éste prevé. 

Los incrementos al subsidio que sean autorizados a "EL IDEFT" en los términos previstos en esta cláusula, serán cubiertos por 
"LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en los mismos porcentajes a que se refiere la cláusula Segunda de este instrumento. 

Octava.- Para la coordinación y seguimiento del cumplimiento del objeto del presente instrumento, "LAS PARTES" acuerdan 
designar como responsables: 

Por "LA SEP": María Alejandra Carraón Cap1o1chino, Coordinadora Sectorial de Planeación y Administración, o quien la sustituya en 
el cargo. 

Por "EL GOBIERNO DEL ESTADO": Juan Carlos Flores Mira montes, Secretario de Educación en el Estado de Jalisco o quie 
sustituya en el cargo. 

Por "EL IDEFT": Lorena Torres Ramos, Directora General, o quien la sustituya en el cargo. 

Novena.· "LAS PARTES" acuerdan que una vez que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" y "EL IDEFT" reciban los recursos 
financieros federales objeto de este instrumento, será de su absoluta responsabilidad cualquier reclamación o irregularidad q~; ;# 
derive directa o indirectamente con motivo de su recepción, aplicación o ejercicio. /(/ 

Décima ... "LAS PARTES" acuerdan que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" y "EL IDEFT" responderán ante cualquier autoridad o 
terceros, en Jos casos que, con motivo de este instrumento, se vincule a "LA SEP" en el cumplimiento de resoluciones 
pronunciadas en juicios de cualquier naturaleza, sin que hubiere sido parte en el proceso correspondiente. 

Décima Primera.-"LAS PARTES'' se obligan a proporcionarse mutuamente y en cualquier tiempo la información que para la 
instrumentación y aplicación de este Anexo de Ejecución se requiera, así como a denunciar ante las autoridades competentes 
cualquier irregularidad de la que tengan conocimiento con motivo de su ejecución. La entrega de información prevista en la \J 
presente cláusula deberá atenderse dentro de un plazo de 1 O (diez) días hábiles contados a partir de la recepción de la )\ 
correspondiente solicitud por escrito. 

Adicionalmente, "LAS PARTES" acuerdan que serán corresponsables de promover y dar cumplimiento a las acciones de 
contralorfa social, de conformidad con lo dispuesto por la Ley General de Desarrollo Social; en los Lineamientos para la promoción, 
operación y seguimiento de la Contralorfa Social en los programas federales de desarrollo social; en los documentos de Contralorra 
Social (Esquema, Guía Operativa y Programa Anual de Trabajo) autorizados por la Secretaría de la Función Pública y en Jos 
Criterios Generales para distribución de los recursos otorgados a través del Programa presupuestario U006. 
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Asimismo, "LAS PARTES" acuerdan promover la participación de los beneficiarios del subsidio, objeto de este instrumento, a fin 
de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los mismos, así como 
contribuir a que el manejo de los recursos públicos se realice en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por 
medio de la integración de Comités de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

Décima Segunda.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que intervenga en las actividades motivo de este instrumento, no 
modifica por ello su relación laboral y, por lo mismo, las otras partes no se convertirán en patrón solidario o sustituto, quedando 
bajo la responsabilidad de cada una los asuntos laborales relacionados con su propio personal. 

Décima Tercera.- "LAS PARTES" se obligan a dar cumplimiento, en lo aplicable, a lo dispuesto por la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Desarrollo Social, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, la Ley de Tesorería de la Federación, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, los catálogos de puestos/categorías y 
tabuladores de sueldos y las prestaciones autorizadas a los organismos descentralizados estatales vigentes, emitidos por la 
Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de Educación Pública, y demás normatividad aplicable 
conforme al objeto de este instrumento. 

Décima Cuarta.· La vigencia de este Anexo de Ejecución iniciará a partir de la fecha de su f irma y concluirá el día 31 de 
diciembre de 2024. Podrá ser modificado o adicionado por acuerdo escrito, mediante el correspondiente convenio modificatorio 
suscrito entre "LAS PARTES", o darse por terminado anticipadamente de común acuerdo mediante aviso por escrito de una parte 
a las otras, con al menos 10 (diez) días hábiles de anticipación, en este último caso, "LAS PARTES" tomarán las medidas 
necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco del presente instrumento se desarrollen hasta su total 
conclusión. 

Décima Quinta.- "LAS PARTES" manifiestan que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que en caso de 
presentarse alguna duda respecto a su interpretación o cumplimiento, ésta será resuelta de mutuo acuerdo por escrito y, en el 
supuesto de que no se lograra lo anterior, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente, futuro o 
por cualquier otra causa. 

Enteradas de su contenido y alcance legal, "LAS PARTES" firman el presente instrumento por cuadruplicado, en la Ciudad de 
México, el día 10 de enero de 2024. 
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___ ___, 
STADO" o 1 5 6 1 2. ~ 

Anna Bárbara Casill García 
Coordinadora General Estratégica de Desarrollo Social del Estado de 

Jalisco 

J-:f?.d!-~ 
Secretario de la Hacienda Pública del do de Jalisco e ~ 

Juan Carlos Flores Mlramontes 
Secretario de Educación en el Estado de Jalisco 

ÚLTIMA HOJA DEL ANEXO DE EJECUCIÓN CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO Y EL INSTITUTO DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE JALISCO, DE FECHA 10 DE ENERO DE 2024 (CONSTA 
DE LOS APARTADOS "A" Y "B"). 
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EDUCACIÓN APARTADO "A• QUE FORMA PARTE DEL ANI!XO DE EJECUCIÓN CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EL GOBIERNO DeL ESTADO DE JALISCO Y EL 

INSTITUTO DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO OE JALISCO 

INSmUTO DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE JALISCO 

APORTACIÓN FEDERAL 
INSTITUTO DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE JALISCO (EL IDEFT) 

Apoyo Rnandero Federal ln€1ro Peb,-ero ""'"" 1\blil Mtlyo Junio Julio AgOtto ¡¡.ptio<nbtl 

Suma 97,879,~61 .00 15,436.462.!)0 10.601 ,101.00 5.~89,531 00 11,054.221.0() 7,288,497.00 7.288,497.00 11.DM.221.00 6.9!7.202.00 6,957.202.00 

Sflrviclo3 94.098,761HJ) 5,228.40 t.DO 10,11ll1 ,481.00 5,0$5,147.00 10.6'!7,094.00 7,006.875.00 7,006,875.00 10.627,094 00 8.688.381 .00 6,888,381.00 
"""""olel 
Ga&lotte 3.781.095.00 210.081.00 409.619.00 204 .364.00 427,127.00 261 ,622.00 281 ,622.00 427,12700 288,821 .00 268,621.00 

Oj)E!Iniielón (2000 J 
3000) 

APORTACIÓN ESTATAL 

Apoyo FlnancMro Eltatal Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junto JuNo Agosto Septiembre 

Sumo 115.253.240 00 3.824,307 00 7.007 40000 3.528.354 00 7,369.480 00 4 8MIKI800 4,858,918 00 7 .369.4M 00 4,638,134 ()() 4,838,134 00 

Sef'Ados 62.732.510.00 M84,267.00 6,794 321.00 3,390,098.00 
Peraot~Biea 

7.084,729.00 4.671.250.00 4.871 ,250.00 7,0&4,729.00 4,456,920.00 4,458,920.00 

Gasto o• 2,6:!0,7:!0.00 140,04000 211.01g.oo 138,256.00 284 ,751.00 187,746.00 187,7>1300 284.751.00 17~,214 00 179,214 00 
apetKión (2000 'f 

30001 
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loc_., ... d .. Mid _ . ._. ___ 

~ScW~~.,..., ..... 
-~-·-·-·IU! 

Octubnt Novlemble 

12,976.4112.00 12,976,485.00 

12,47! ,518.00 12,475,62000 

500.948.00 500,945.00 

Octubre Novlembre-

8,850,875 00 8.650.980.00 

8,317,010.00 8.317.016.00 

333,11!15 00 3~.984.00 

06012024111746 



EDUCACIÓN APARTADO "A" QUE FORMA PARTE OEL ANEXO OE EJE(:UCION CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA OE EDUCACIÓN PUBLICA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO Y EL 

INSTlTUTO DE FORMACION PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE JALISCO 

INSmUTO DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE JALISCO 

Prt-110 o\tlgnoclo a GMto N Optroclón y CattnNriDcf6n 

Enteradas " LAS PARTES" del contenido alcance de este Apartado "A", lo firman en cuatro tantos, en la Ciudad de México, el dla 10 de enero de 

2024. 

Por: "LA SEP" 

Moria~ 
Coordinadora Sectorial de Planeaclón y Administración 

de la Subsecretaría de Educación Media Superior 

Por: "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 

roza 
1 Estado de Jalisco 

~~ 
Coordinadora General Estratégica de Desarrollo Social del 

Estado de Jalisco 

8-P..~-~ 
Secretario de la Hacienda Pública del Estado de Jalisco 

t,LL-:.,G..._ ~ 
Juan Carlos Flores Miramontes 

Secretario de Educación en el Estado de Jalisco 

Por: "EL IDEFT" 

ÚLTIMA HOJA DEL APARTADO " A" QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL ANEXO DE EJECUCION CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PÚBLICA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, Y EL INSTITUTO DE 
FORMACION.PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE JAUSCO, DE FECHA 10 DE ENERO DE 2024. 
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EDUCACIÓN SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

COORDINACIÓN SECTORIAL DE PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
ANALiTICO DE SERVICIOS PERSONALES 

015 6 / 2 

APARTADO "B" QUE FORMA PARTE DEL ANEXO DE EJI'CUCIÓN ~LEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO Y EL INSTITUTO DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE JALISCO 

Código Donominac:lón 

INSTITUTO DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE JALISCO 
ANALITICO DE SERVICIOS PERSONALES ORIGINAL 2024 

PLAZAS, HORAS Y SUELDOS AUTORIZADOS 
ZONA ECONÓMICA 2 

Zona Nlvél SaJ•rlll Hotaa Oif•ren~;:1•1 Cv.to Coltctlvo 
Económtea ~~· {HR$} Su1tldo8111 

M•n• uat 

.. A DIRECTOR 2 SN 12 28.1194.85 347,938.20 

.. A 1 DIRECTOR DE AREA 2 SN • 3,5,944.10 287.552 ao 

.. A DIRECTOR GENERAL 2 SN , ~.4é7,$0 l!S,-457 80 

"A i JEFE DE CAPAClTAC!ON 2 SN 12 2~.905.15 2es.aa, ao 
.. A JEFI:=: DE O!;PARiAMENTO 2 SN 14 25,79&.60 361,13840 

NA JEFE DE VINCULACIOO 2 SN 12 23905.15 288M1 ao 
DIRECTIVOS 59 

A01103 ADMINISTRATIVO ESPECIALIZADO 

1 

2 21 • 8,734 65 52 407 go 

CF21 8G7 ANAUSTA PROFESIONAL 2 26 20 8.734.65 114,693 00 

CF34U4 ASISTENTE DE AlMAC~N 2 21 8 8.734.65 52,407 90 

S0180i ASISTENTE SERV. Y MANTTO. 2 21 39 8,734.85 340.651 35 

50~802: C~-<OFER 

1 

2 21 10 8,73465 87.346 50 

CF12a14 1 ESPECIALISTA I'N TaEINFORMATI<:A 2 27ZA 7 a,142.4D 63.90!1&0 

CFOOI01 GUARDA 2 21 31 1 8,734.85 270,774 15 

CF34813 JEFE DE OFICINA 2 27 41 8,734.85 358.1 20 65 

$01804 JEf'E OE S ERVICIOS V MANTTO. 2 21 26 8.734.65 227.100 90 

T0681)8 OPERADOR DE EQUIPO 2 21 14 8,734.65 122.285 10 

CF12812 PROGRAMADOR ESPECIALIZAOD 2 26 19 8,734.85 1859.58 35 

A03i03 S~CRET AAIA DE Al' OVO 2 21 23 8,734.65 200,6!M! 95 
CF0480T SECRETARIA EJECUTIVA "B" 2 V 1 8,734.65 8,734 65 

CF048te SECRETARIA EJECUTIVA "C" 2 26 4 1 U34.85 34,938 60 

CF04815 SECRETARIA EJECUTIVA •o• 2 23 13 a,734.65 113 55045 

CFOe1Jil1 SUPERVISOR GENERAl 2 27ZA 13 9,142.40 118,851 2!1 

T05106 ltcNIC1;> BIBUOTECARIO 2 21 9 8,734.85 78,81 1 as 
CF33UC ltCNICO ESPECIAI.IZADO 2 21 12 &,734.65 1íM,815.80 

S05105 reCNICO M~DIO EN IMPRENTA 2 

1 

21 8 8,734.65 68 877.20 

CF3319Z TEcNICO SUPERIOR 2 27ZA 26 9,142.40 228,560 ()() 

T21103 TRABAJADORA SOCIAL 2 24 10 6,734.65 87.346 50 

PERS ONAl DE A POYO Y AS I S T ENCIA A lA EDUCAC I ON 337 

E11001 PROFESOR INSTRUCTOR DE CAI'ACITACIOO 1 2 1 SN 53N 1 S40!lOI 2.911,13$ 40 

H ORAS DOCeNTE BÁS I CO 5,3U 1 
GRAN TO TAL b E PL A Z AS Y/0 H O RA S 3911 5,381 1 

2911t918-1c9!...,bc·o8d2-4b!le372t>Ubo Páglno 11 do 15 

C::03kt Periodo Dífen~ncla Coato Colectivo C<Jato P•rlaCf() 
Compen&ac.i6n 

GarwlltiH!d& 
Mensual 

4,175,258.00 

>.410.~3.00 

557.493.00 

:),.M2,341.1)0 

4.333,MO.OO 

3¡442,3.t1.00 

19,401,721.00 

&21,89-4.00 335 45 5,012.70 80,15%.00 

2,0&8,318.00 

ISUIH.GO 

4,087,116.00 

1.048.118.GO 

787,e1Sf,OO 

835 45 16,709.00 1 20M08.001 
335 45 5,012.10 80,182.00 

335 45 32,582.53 390,1180.00 

835 4.5 8,354.SC 1DD,2$4.00' 

2.514 g(J 17,604.30: 211,251.001 

3,249,2U.OO 835 45 25,a!l8.96 310,71T.DO 1 
4,297,447.00 835 45 34.253.45 411,1141.00 

2,725,210.00 835A5 2F21.70 260,6611.00 

1,4&7,421.110 835 45 11 ,600.30 140.355.00 

1,991,500.00 83H 5 15,873.56 1 90~.00 

Z,.10,763.00 835 45 19,210,35 n o,N4.oo 
f04,l1S.OO 835 45 835.45 10,0U.OO 

419,2U.OO 83545 3,341.80 40,101.00 

1,3112,90S.04 

1,~214.00 

t43,342.40 

1,257,718.00 

1>5.528.40 

2,742,720.00 

835 45 10,860.85 
130.33U OI 

2,5 14 90 32.693.70 392,324.00 

835 45 7.!19.05 ill,Z;tli.OO 

83.5 <15 10,025 40 120,304.00 1 

83545 8,883.601 90,203.00 1 

2.514 90 62,872.50 7W,47o.oo l 

1,0.41, 151.00 83545 8,354 50 100.254.00 

3~.S43j101.00 4,215,455.00 

34.933¡636.00 1 
34,93j,e~.oo 

&$,878,46300 4,285.455.00 



EDUCACIÓN SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN MeDIA SUPERIOR 

COORDINACIÓN SECTORIAL DE PLANEACióN Y ADMINISTRACIÓN 
ANALITICO DE SERVICIOS PERSONALES 

APARTADO "B" QUE FORMA PARTE DEL ANEXO DE EJECUCIÓN' CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EL 
GOBIERMO DEL ESTADO DE JALISCO Y EL INSTITUTO DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJ O DEL ESTADO DE J ALISCO 

CONCEPTO 

Sueldo Base 

Prima Vacacional 

ISR Prima Vacacional 

Aguinaldo 

ISR Aguinaldo 

Seguridad Social 

Subcuenta ele VIvienda 

Sistema de Aho rro para el Retiro 

Compenaaclón GarantiZada 

Material Dlcl6c:tlc:o 

Despensa 

Ayuda por Servicio• a la Docencia 

Ayuda por Servicios 

Previsión Social Múltiple 

Ayuda pera o .. tos ele úttt .. E5cola(es 

Aalgnacl6n por Apoyp a la Docencia 

INS.TITUTO DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE JALISCO 

PRESTACIONES, COMCEPTOS Y MONTOS TOPE POR TIPO DE PERSONAL 202.4 

ZONA ECONÓMICA 2 

~IRECTIV~ PAAE 
12 meses (12 meses\ 

19,401,726.00 35,543,101.00 

538,933.00 987,300.00 

107,785.00 197,453.00 

2,155,144.00 3,149,226.00 1 
431,1441.00 789,838.00 

2,880,692.00 6,558,995.00 

970,084.00 1,777,148.00 

38e.D31.00 710,853.00 

4,285,455.00 

1 
844,986.00 

1' 133,524.00 

557,457.00 

922,428.00 

680,380.00 

4,~52 ,120.00 

Otras p,.staclones flncluva Prima Qulnauenan• 724,917.00 

T O TA d 26,874,141.001 64,215,157.oo l 

APORTACION FEDERA L {tO.O% ~~ 11,124,485.00 1 38,529,095.00 1 

APOR TAC ION E ST ATA L ( 40.0% !1 10,7411.656.00 1 25,686,062.001 

p.ocENT~\ 
12 meses 

34,933,636.00 

970,378.00 

194,015.00 

3,881,515.00 

776,303.00 

1,354,543.00 

698,28"-00 

32,328.00 

42,841,062.00 1 

25,704,638.00 1 

17,138,424.00 1 

•• Lot ccnceptos de ISR Prima V~ e ISR NJvina1do no se conalftuyen oomo ptet tacionu. sioa qw w Okltgan c:Dnforme t ffl di'~ que rigen tu exendón del lmp~er.o Sobre ta Renta 

•Prima QuinquenAl 
•Ayud.a pina l.eniGI 

P'glno12 do15 

ANUAL 

89,878,463.00 

2,498,611 .00 

499,313.00 1 

9 ,988,48S.OO 1 
1,897,285.00 

9,439,687.00 

2,747,230.00 

1,098,884.00 

4,285,455.00 

1,354,543.00 

1,543,270.00 

1,133,824.00 

589,785.001 

922,428.001 

680,360.001 

4,552,120.00 1 

724917.00 Í 

133,930,360.00 1 

80,358,216.001 

53,572,144.00 1 
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APARTADO "B" QUE FORMA PARTE DEL ANEXO DE EJECUCIÓN CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EOUCACION P0BUCA, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO Y EL INSTITUTO DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO J)EL ESTADO DE JALISCO 

e~ -klo 

NA DIRECTOR 

ItA JEFE DE Cfú'ACITACION 

NA JEFE DE DEPARTAMENTO .. JEFE DE VINCULACIÓN 

DIR EC TIVO S 

A01603 1 ADM1HISTIIAT1VO ESPECIAIJZAI)O 

CF21007 ANALISTA F'ROF!SIONAL 

CI'34W 1 ASISTENTE DE A~MAC~N 
101801 ASISTENTE SERV. Y MANTTO. 

S03802 CHOFER 

C,12114 ESPECIALISTA EN TELEINFORMAllCA 

C' OU01 GUARDA 

C, UIU JEFE DE OFICINA 

501104 JEFE O~ SERVICIOS Y MAHTTO. 

1011106 OPERADOR DE EQUII'() 

CF12812 PAOGRAI.IADOR ESPECIAUZADO 

AOSIOJ SECRETARIA DE APOYO 

CFM80S SfCRETARJAEJECliTIVA "0" 

CFOU21 SUPERVISOR GENERAL 

CFUHO rtCNICO ESPECIAIJZAOO 

185106 rtCNICO MEDIO EH IMPRENTA 

cn 38112 TÉCNICO SUPERIO~ 

neeoJ TRABIIJAOOAA SOCIAL 

INSTITUTO DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE JALISCO 
ANALinCO DE SERVICIOS PERSONALES ORIGINAL 2024 

PLAZAS, HORAS Y SUELDOS AUTORIZADOS 
ZONA ECONóMICA 3 

z- Ntv.IS- p ... , H .... Dlforonc141 Co.to CoiKtM 
¡....o-. \PI.) (HRII) --MtMual 

3 SN 2 35,242.00 70,4&4 00 

3 SN 2 211,131.65 56.283 30 

3 SN 2 31.006.,0 62.012 20 

3 SN 2 29,13165 5& 263 30 

• 
3 21 1 8.705.55 1.705$5 

J 2t! 4 9.705.55 36.62220 

3 21 1 U OS.55 0,705 55 

3 21 5 9,7<16.$ 4U2775 

3 21 2 9,705.!15 19,411.10 

3 27lA 2 9,865.90 19 ,13'1 80 

3 21 S 9,105.55 48 527 75 

3 r1 7 9.705.54 tr7.aJII5 

3 21 5 g,71;15.55 48,e 27 75 

3 21 1 9,706.S5 e.1oe as 
3 26 2 9 .705 M 19,<411.10 

3 21 2 1.705 56 19.4111 0 

3 23 3 8.701! 55 29.116 &6 

• 27ZA 2 986610 19,731 10 

3 27 2 11.70555 19,4\1,10 

S 21 1 9.71l$65 9.705.56 

3 211.A 2 9 865 90 19.731.80 

3 24 1 9.705 ss 1705 55 

PE IISOII AL OE A POY O Y A S I STEN C I A A LA EDUCACION .. 
lfU01 1 PROFESOR INSTRUCTOR DE CAPACIT ACION 1 3 1 SN 188 T m riT 607.213 75 

HO RAS DOCINTE BASICO , .. 1 
GR A N T OTAL DE PLA ZAS VIO H ORAS 56 aeil 1 

Coato Ptnodo 

845,101.00 

ott,1U .OO 

'7'44,141 .00 

69,159.00 

2,"&,272.00 

116, ... .00 

46'-186.00 

11814et.DO 

SI2,3S3.11 

232,13$.00 

.al$,181.00 

ou ,w .oo 
111,2111..00 

su,sn .oo 
111.oiii.OO 

232,93UO 

232,US.OO 

348,3ta.OO 

236,711.00 

:m,nue 
11e,.ece.oo 

236,711.00 

111, .... 00 

S.IOUlL OO 

7,211,566.00 

7,211.1115.00 

1s.a7e.n2.oo 

835.<5 

635.45 

835.45 

835.46 

1!35.45 

2,867.85 

835.4!i 

835.<46 

IIJSAB 

835.415 

:::¡ 
835.45 

2.867.8sl 

635.4$ 

SJ6.4S 

2,887.85 

835.45 

1 

835.4S 

3,341.80 

835.45 

4,177.25 

1,870.90 

5,735.70 

4,177.2& 

5,848.15 

4,177.2! 

835.45 

1,670.90 

1,670.10 

2.~.35 

S,735.70 

1,670.90 

835.45 

5,735.70 

835.45 

10.025.1)0 

4G,101.00 1 
10,026.00 

se,u1.oo l 
20,050.00 

U,62S.ll0 

50,127.00 

70,1T7.o8 

50,127.00 

10,025.00 

21,0$0.81 

20,050.00 

30¡071,00 

t l,l28.00 

~.oso.N 

10,02$.041 

88,821.00 

10,025.00 

627,6<4.00 ) 

~~ 

29f11918·1c8f-4cbc-a8d2~9e372bol5.be Ptgl"" 13do 15 
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APARTADO "B" QUE FORMA PARTE DEL ANEXO DE EJECUCION CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIV9 FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO Y EL INSTITUTO OE FORMACIOH PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE JALISCO 

CONCEPTO 

Sueldo8He 

Prima Vacacional 

ISR Prima Vacoaclonal 

Agulneldo 

ISR Aguinaldo 

Seguridad Soelal 

Subeuenta de VIvienda 

Sl1tema de AhortO para al Retiro 

Compentación Garantizada 

Material DldKtleo 

Oespenu 

Ayuda por Servicio. a la Docencia 

Ayuda por Servicios 

Prevlsl6n Soelal Múltiple 

Ayuda pal'll Gastoa da útil .. Escolar .. 

Aslgneclón por Apoyo a la Doceneta 

INSmlJTo DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE JALISCO 
PREIIITACIONES, CONCEPTOS Y MONTOS TOPE POR TIPO DE PERSONAL 2024 

ZONA ECONÓWCA 3 

~.IRECTIV?, PAAE 
12 meses (12 meses) 

2,988,272.00 5,601,9».00 

83,00f.OO 155,802.00 

16,600.00 31,119.00 

332,028.00 022,429.00 

86A03.0o 124,480.00 

437,594.00 1,005,012.00 

1411.~11.00 280,081.00 

59,71>4.00 112,029.00 

627,544.00 

120,346.00 

1 181,447.00 

79,396.00 

131,380.00 

96,894.00 

648,365.00 

Olraa Prestaciones (Incluye Prima Quinquenal)" 132,399.00 

TOTA d 

AP OR T ACIÓN F EDERAL ( IO.D% ! l 

A PO RTA CI O N E ST ATAI. ( 40.0% ! J 

•Prima Qu.fnquan~ 
•A)IUdl peta kWea 

l911 r91•·1 c91-lcbc·o802~9e372b45bo 

4,133,078.001 9,930,546.00 1 

2,479,847.00 1 5,158,328.001 

US3,231.ool 3,972,21a.oo l 

Plgln• 14 do 15 

DOCENTE ANUAL 
(12 meses) 

7,2116,565.00 15,876,772.00 

202,404.00 -441.012.00 

40,480.00 88,189.00 

809,618.00 1,764,075.00 

161,923.00 352.60f.OO 

1,-442,688.00 

~.soo.oo l 
171,793.001 

627,544.001 
218,466.00 218.~66.00 

112,622.00 232,968.00 1 
161,447.00 

5,21~.00 84,610.00 

131,380.00 1 
96,894.00 

fl.48,385.0~j 
132,399.00 

8¡837,292.00 1 22,900,916.00 1 

5,302,376.00 1 13,7~Uso.ool 

3,534,916.00 1 

\ ~~-
ot01l024111748 1, j 
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APARTADO "8" QUE FORMA PARTE DEL ANEXO DE EJECUCION CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDIJCACION PÚBLICA, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JAUSCO V EL lNsTmJTO OE FORMACIOtf PARA EL TRABAJO DEL liSTADO DE JALISCO 

Enteradas "LAS PARTES" del contenido alcance de este Apartado "B" , lo flnnan en cuatro tantos, en la Ciudad de México, el dfa 10 de enero de 

2024. 

Por: "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 

Pedroza 
IJ!rr~U..c:J14111 Estado de Jalisco 

Anna Bárbara Casillas García 
Coordinadora General Estratégica de Desarrollo Social del 

Estado de Jalisco 

8,P.Jt--z__ ' 
Secretar io de la Hacienda Pública del Estado de Jalisco 

Por: "EL IDEFT" 

é'¡;_ t... X-~ 
Juan Carlos Flores Miramontes 

Secretario de Educación en el Estado de Jalisc 

ÚLTIMA HOJA DEL APARTADO "B" QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL ANEXO DE EJECUCIÓN CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, y EL INSTITUTO DE 
FORMACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE JALISCO, DE FECHA 10 DE ENERO DE 2024, 

2i111918·1ctt-kbc..ad2 .. blal72b•~ P~lnatsde15 


